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E L JUEADO. 

Institución jurídica en su esencia, 
por su origen y por accidente política, 
parece vinculada á la libertad. A 
ella debió su razón y su defensa; con 
ella, como decía Vigliane en el Par
lamento italiano, se levanta y crece, 
decae ó muere. 

Debió su vida entre nosotros á la 
fuerza misma de las ideas de liber
tad en la época contemporánea; que 
sin el calor político siempre falta 
medio ambiente á las nuevas institu
ciones. 

implantado con mejor deseo que 
fortuna, al desaparecer, entre nos
otros, dejó, sin embargo, con el re
cuerdo de su paso la esperanza de su 
restauración sobre bases mas sólidas 
y sabias, y tal vez por ellas defini
tivas en el sentido que consienten á 
estas palabras, el progreso y la per
fectibilidad humana. 

Hoy aparece en el proyecto pre
sentado á la alta Cámara por el mi
nistro de Gracia y Justicia con el 
asentimiento y apoyo de la magistra
tura, con las esperanzas de (a opinión 
y con el sello de viabilidad que dan 
siempre á las reformas su pié io y 
maduro examen, su discusiony acep
tación tranquila, expontáneay opor
tuna; que la oportunidad en las leyes 
es como las condiciones de vida en 
los organismos, una garantía antici
pada de su bondad y persistencia. 
No basta traer las reformas, sino 
traerlas á tiempo: secreto en que es
triba el éxito de la política de los go
biernos liberales. 

El problema del Jurado es un pro
blema estudiado, y su solución ac
tual, comparada con la del año 72, 
presenta diferencias ventajosas, mas 
ciencia y mas experiencia; esta últi
ma debida al tiempo; aquella al tra
bajo fecundo sobre el de otro eminen
te jurista. 

En este lijero exámen compafativo 
que entre la antigua ley y el proyec
te empezamos hoy á hacer, el primer 
objeto de estudio es la composición, 
atribuciones y competencia del tribu
nal del Jurado; materia contenida en 
los artículos 65S al 661 de la ley de 
1872 y eu los cinco primeros de la 
nueva. 

noce ei'an los Jurados que pronun
ciaban el veredicto según la antigua 

y este mismo número, que es el 
aceptado generalmente por todas las 
logislaciones, es ei que fija el proyec
to, con la adición, sin embargo, de 
dos Jurados suplentes para los casos 
de enfermedad ó ausencia, motivada 
0 no, abierto el juicio. 

'••os dos suplentes asisten á los de-
u t̂es como los propietarios, y 'ioncu-
• ^ Q al veredicto si cualquiera de 
silos no pudiese continuar ó dejase 
^ asistir. 

Esta medida previsora hará menos 
frecuente la suspensión del juicio 
que con manifiesto agravio de los 
procesados, jueces y testigos, tenia 
lugar con la ley iel 72; pees no es 
probable, y asi la experiencia lo acre 

derecho, y á pesar de esto, como dice 
perfectamente el preámbulo, desde 
el momento en que la cuestión prin
cipal sometida al Jurado comprende, 
no ye los elementos materiales y mo
rales del hecho, sino el nomeu jures, 

dita, que en un mismo jnicic se repita ) el nombre del delito, y que acerca 
la falta en mas de dos jurados. j de este, de su existencia, de sus con-

El tribunal de derecho, compuesto ¡ diciones genéricas debe resolver el 
' /urado, cualquiera comprendo que ,de tres magistrados, subsiste' en la 

misma forma que en la ley del 72, 
con tanta mas razón, cuanto que el 
proyecto les reserva la calificación 
del delito y la calificación de los h«-

todala cuestión de derecho resulta 
diferida ai juez que se llama de 
hecho. 

Pues lo mismo exactamente ocu-
chos que pueden ser constitutivos de rría con nuestra ley del 72. Los j u -

' rados, según su art. 659, declara
ban la culpabilidad del procesado 
respecto de los delitos que eran obje-

circunstancias agravantes ó atonuaa-
tes. 

Y hé aquí indicada la refe rma mas \ 
imponante y trascendental, en núes- \ to de la acusación y de' la aefansa. 
tro concepto, de la nueva ley; y de- \ Es decir, que apreciaban la prueba y 
eiraes esto, porque creemos que de calificaban los hechos, calificación 
ella depende entre nosotros el éxito \ jurídica que equivale al juicio coni~ 
del Jurado. Su autor no esquiva el í pleto: dada la cuestión resucita, al 
problema, antes bien lo acomete con tribunal de derecho competía solo, 
decisión y lo plantea y resuelve con j Esto, en un país ilustrado como ín-
cordura, después de demostrar que lo glaterra, familiarizado con esta insti-
conoce á fondo. Pesa de un lado los tucíon, arraigada en sus costumbres 
datos científicos é históricos, de otro 
los datos de la experiencia, los infor
mes de la magistratura, la fuerza de 
la tradición y el estado de nuestro 
pueblo Deja vislumbrar el ideal, y 
al inclinar la balanza en el sentido 
de la conveniencia, toma del ideal lo 

y enseñada y trasmitida por espacio 
de tantos siglos, no tiene nada de 
extraño ni ofrece peligro alguno, 
más aun cuando los jueces tienen una 
intervención constante en el juicio y 
preparan, ilustran y dirigen á cada 
paso el criterio del Jurado. Entre 

posible y es siempre lógico con su ¡ nosotros no debió surtir muy buen 
sistema. I 

| 
El problema es este: ¿Es dable en \ 

realidad la separación del hecho y j 
del derecho? ( 

El criterio filosófico no acierta bien I 
á trazar esta linea divisoria, porque j 
la filosofía penetra en la esencia de \ 
las cosas, y hay relación tan estrecha i 
entre los termines del problema, que 
separarlos y dividirlos, y no por vía 
de abstracción pugnaría con la rea
lidad. 

La historia, sin embargo, ó mejor 
dicho, casi todas las legislaciones" de 
la Europa continental, admitían co
mo indiscutible la separación del he
cho y del derecho, consignada en el 
antiguo apotegma de jurejiedices de 
/acto judi-cant j uratores. 

Este era el principio defendido por 
Montesquieu y propagado por ^us 
discípulos, tanto en Francia como en 
Italia. Esta era la opinión de Mitter-
naior antes de declararse entusiasta | 
partidario del Jurado; de Filangiere, | 

efecto, cuando las Audiencias en sus 
informes pugnaban por adquirir el 
derecho á calificar, como si recabasen 
una función jurídica ajena á los Ju
rados, y no muy adecuada á su apti
tud y experiencia. Hé aquí precisa
mente un punto en que el ministro 
sacniiea una condición del ideal á la 
ley ds lo posible, no sin buena com
pensación, cual es la de permitir al 
Jurado que estime la concurrencia de 
circunstancias aténuantes indep ju
díente do las que enumera el Código 
penal. 

El ideal, en efecto, parece más 
conforme con la otra ¿z las tenden
cias iniciada por Lelohme, cuando 
inspirándose eu el estudio de la insti
tución inglesa, afirmaba: «El Jurado 
debe abrazar el objeto total del deba
te y decidir del hecho, asi como de 
las cuestiones jurídicas que con él 
tengan relación.» Esta idea más 
exacta y más conforme á la realidad, 
ha prevalecido al fin, aunque no de 

Prieto "Elíero y otros muchos, de i un moáQ> absoluto; j defendida y 
quienes sin duda alguna llegó la tra
dición á nosotros por afinidad de raza 
y comunidad de ideas. 

Aquí la aceptamos sin reparo y 
pasaba como verdad demostrada, 
cuando importada del país vecino, 
la popular institución trajo consigo \ 
la ley que le sirvió de carta de natu- j 
raleza en el nuestro. La ley, sin j 
embargo, ni aquí ni allí era conse- \ 
entinte con su principio: proclamaba 
éste la separación del hecho y del I 

con firmada por insignes juriscunsul-
| tos alemanes é italianos, y por el 

mismo Faustin Helie en Francia, se 
| ha abierto camino en la legislación 
' después de haber recabado el apoyo 
I de la ciencia, Asi la vemos consigna-
j da, entre otros varios, en el Código 
i dt Austria de 23 de Majo de 4^73 y 
i el de Alemania de 1.° de Febrero 

1877. 

No era dable^ giu embargo, euc&> 

nar esa doctrina en el proyecto da 
ley que nos ocupa. El por qué lo di
ce el preámbulo, y io dice bien cla
ramente: 

«La opinión resuelta de nuestra 
magistratura, que ha de ser el factor 
mas principal para que el /urado 
arraigue; la necesidad de encerrar la 
reforma dentro de límites prudentes 
que no choquen de improviso con 
nuestros hábitos jurídicos, aconsejan 
dar la preferencia al prime-ro de los 
sistemas enunciados, pero sin con
tradicciones é inconsecuencias, con 
el cual, sin contravenir por completo 
al principio cierto de la no separación 
del hecho y del derecho, se desenvuel
ve en aquella medida que permite es
perar una fácil y segura aplicación;» 

E l temperamento adoptado lo ex
presa sobria y concisamente el art í 
culo 2.° del proyecto en los siguien
tes términos: 

«Los jurados declararán la culpa
bilidad ó inculpabilidad del procesado 
respecto de los lieohos que sean objeto 
de la acusación y la defensat» 

Queda, pues, la calificación, á los 
jueces de aerecho. El Jurado aprecia 
la prueba, forma juicio sobre ella, y 
en virtud de la convicción moral que 
adquiere en vigta de los datos y ale
gaciones de la acusación y de la de
fensa, pronuncia su veredicto, de
clarando sí el procesado es ó no cul
pable del hecho queso le imputa y 
que dió origen á ' i a causa, sí en él 
conenrren ó no tales ó cuales cir-r 
cunstancias cjue puedan infiuir en 
la determinación de la culpabilidad, 
y sobre esta base de los hechos, que 
es como la critica de todo lo actua^ 
tuado, el acto de depurar y concretar 
la verdad, contenida en el proceso, 
y sobre la afirmación de culpabilidad 
ó inculpabilidad del procesado y de 
los motivos que han podido inJiuir en 
su conducta, viene la calificación 4el 
delito por los magistrados, la apli
cación del nombre técnico y científU 
coque da la ley al hecho justiciable, 
y que determina á su vez la aplica
ción de la pena correspondiente. 

Vése aquí, en efecto, y por virtud 
de la lógica del sistema, deslindado^ 
en lo posible, no los elementos del 
hecho, que lleva en si la razón da 
derecho, por su relación necesaria á 
li i ley^ sino dos partes de una misma 
función jurídica, que recae primero 
sobre elementos de prueba, y después 
sobre un hecho conocido y^ determi
nado, y que se imputa ó uó á deterr 
minada persona. Una cosa es la da-
terminacion e imputación, juicio pu
ramente humano y racional, para el 
que no se necesita preparación cien
tífica; otra la calificación legal y 
aplicación de la pena, actos que su* 
ponen el conocimiento del derecho y 
la práctica en Ja interpretación 4a 
)§LS leyes. 

Para tennmar diremos que la \%y 
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antio-ua tomarido por criterio á« j a -
íísdic&Q la cantidad de la pena, 
atribuía á í« competoneia á ú \ Jurado 
las causas por delitos á í jue las leyes 
señalaban penas superiores en cual
quiera de sús írraáos á ía de presidio 
mayor, según la escala contenida en 
ei'art.,56 del Código p^nal. 

También en este plinto1 el proyecto 
actual le lleva verdadera ventaja; es 
mas liberal y mas lógico. Busca a 
razón de la ¿ompeteucia en la indo e 
misma del delito, sin preocuparse de 
la pena qne merezca, tanto mas 
cuanto que aquellos no sedistingiJen 
do los crímenes en nuestro Código 
como en Francia, Bélgica e_ Italia, 
ni en nuestra org-amzacion judicial 
ha habido dilerancia de jurisdiccio
nes criminales y correccionales; se 
atiende al carárter de mayor ó me
nor universalidad que la infracción 
reviste: se tiene en cuenta el graao 
de alarma real que produce en la so
ciedad; se aprecia asimismo la faci-
lidafi ea los medios de comprobación, 
y no se olvida por modo alguno 
para reprimiida mas eficazmente, el 
grado caque hiere y lastima los sen
timientos de la generalidad^. 

E l proyecto de ley, en fia.y reser
vando al Jurado los delitos políti
cos, los electorales y los remetidos 
por medio de la imprenta, atnouje 
á la competencia de aquel 40 figuras 
de delito mas quela l e j del 72. 

E l paralelo está presentado íiel-
mente, por lo que hace al primer t i 
tulo. . L . 

Al lertor imparcial y discreto toca 
ahora juzgar j decidir. 

(De E l CorrroJ 

Mís^eláíita. 

; En Málaga ka faltecido, víctima 
de ia triquina, un sug-eto llamado 
Antonio Román Pimentel.^ Los mús
culos de este iníeliz hatlábanse lle
nos de íniHimerables parásitos en to
do su desarrollo. 

Los expende iores de carne de cerdo 
en Málaga han acordado suspender 
la matanza m vista de que no hay 
demanda de aquellas carnes, 

E l público se halla muy alarmado 
por ios casos de triquina que, no solo 
se presenta en las personas, sino 
también, al decir de un periódico de 
la citada población, se ha dado en 
algún perro que comió de las carnes 
dañadas. 

De un día á otro es esperado en 
Madrid el Kmmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Santiago, cuya precipitada 
marcha obedece al propósito dei de
fender los derechos inherentes á su 
jurisdicción, que cree lastimados con 
motivo de los hechos ocurridos hace 
pocos dias en ia iglesia de la Encar
nación. 

Las oposiciones al cuerpo de aspi
rantes á registradores de la propiedad 
empezarán en 14 de Marzo próximo. 

partidos judiciales en que sean m-
mcompatibles, asi como los funciona
rios do la carrera y ausiliares de los 
tribunales con quienes les unan vín
culos de parentesco en los grados 
quo señala el artículo 114 de la cita
da ley orgánica del poder judicial. 

El 25 de Noviembre tomó posesión 
de la presidencia cíe ia república dê  
Paraguay, D . Bemardino Caballero^ 

Con la mayor actividad se están 
haciendo los preparativos para la co
ronación del czar. A estas horas van 
ya tomadas las siguientes disposi
ciones: 

El sínodo compuesto de tres metro-
polítanbs, dos arzobispos y un vica- | 
no, residirá en Moscow hasta fin de | 
Junio, estando representado interina
mente en San Petersburgo por una 
delegación. 

En la gran esplanada que ocupan 
en parte los edificios de la reciente 
exposición de Moscow, se construirán 
80 mostradores circulares para la 
distribución de 900000 pasteles á los 
mujiks y 16 tinas que contendrán 
640000 botellas de cerveza para el 
coasumo del pueblo que asista al tea
tro abierto y á los otros locales de 
recreo que se están construyendo en 
el mismo punto. 

El municipio de Moscow ha votado 
20000 rublos para preparativos de la 
solemne entrada de la familia impe
rial en la ciudad, 80000 para i lumi
naciones y 100000 para festejos po
pulares. Se han encargado enormes 
partidas do pequeños regalos para 
distribuir. 

Se están conslruyendo 40 globos 
eléctricos para iluminar el Kremlim, 
y con objeto de disponerlos, han Ue 
gado á Moscow algunos ingenieros 
ingleses 

En uno de los arcos de triunfo que 
se preparan, se colocará una orques
ta de 1000 músicos y 80o0 coristas. 
Se trata de que Rubinstein escriba 
una marcha para el caso y de que di
rija en persona la orquesta. 

Se han hecho preciosos grupos de 
oro y plata, de valor grandísimo, re
presentando la protección de Rusia á 
los pequeños Estados esclavos, con ob
jeto de regalarlos a los principes de 
Bulgaria y de Montenegro y al rey de 
Servia. 

/Serán invitaaos S la ceremonia to
dos los soberanos de Europa y de 
Asia, y uno de estos dias saldrán dos 
oficiales de alta graduación para cada 
una de estas partes del mundo, con 
objeto de entregar personalmente las 
invitaciones. 

Las reglas dictadas por el señor Mi
nistro de l̂a Guerra, para el pase á la 
situación de supernumerarios, délos 
jefes y oficiales del ejército, son las 
siguientes: 

^Primera. Podrán solicitar el pase 
á la situación de supernumerarios sin 
sueldo, los jefes y oíiciales de todas 
las armas " é institutos del ejército 
y de sus cuerpos auxiliares^, por un 
plazo que no bajará de un año . 

Segunda. E l tiempo que perma
nezcan en situación de supernumera
rios los jefes y oficiales, sedes abona
rá por entero, durante los dos prime
ros años, y después, solo por mitad 
para los efectos de retiro y antigüe
dad en sus empleos. 

Tercera. Los ©ficiales subalternos 
únicamente podrán solicitar el pase á 
supernumerarios^ cuando cuenten 
cuatro años de oficial. 
^Cuarta. Los jefes y oficiales su
pernumerarios no podrán ascender 
al empleo inmediato sin haber prac
ticado en el que posean durante el 
tiempo y en la forma que prescri
ban las disposiciones vigentes 

Quinta. El gobierno podrá l la
mar en caso de guerra ó por una me
dida general, al servicio activo, á to
dos los jefes y oficiales que se en
cuentren suoernumerarios, ó bien á 
los de un determinado cuerpo ó clase 
de él, cuando sea conveniente al ser
vicio. 

quo tenga número preferente. Las 
solicitudes de permuta se presentarán 
al presidente de la audiencia cuando 
los dos registros pertenezcan al mis
mo territorio, y el presidente infor
mará sobre la procedendia y justifica
ción de las causas alegadas. Si es. 
tuvieran en diversos territorios, irán 
á la Dirección las solicitudes, y esta 
las remitirá á los respectivos presi
dentes para su informe, Se entenderá 
que los permutantes son de igual ca- : 
tegona cuando desempeñen registros 
deQ igual clase y próximamente igual 
fianza. Para la permuta entre dos de 
distinta categoría, tendrá que llevar 
el inferior lo menos 10 años en el 
cuerpo y mas de dos en el registro 
que sirve. 

Para todas las permutas se acredi
tará que no hay mas de dos años de 
diferencia en la edad de los permu
tantes y que ambos desempeñan 
sus registros para mas de un gño. 
Los registradores que pidan licencia 
por mas de ocho días, la solicitarán 
de la Dirección por conducto del juez 
delegado y del presidente de la au
diencia, "¡¡uienes informarán de aque
lla y de la aptitud del sustituto. 
Iguales trámites se observarán para
las prórogas. Al partir del 15 d^ 
Marzo caducarán,todas las liconoias. 
prórogas y comisiones cencedidas á 
los registradores. 

En el parque- del casiillotde Hamp-
toncour, propiedad de la rema de 
Inglaterra, se encuentra una vid de 
113 años de edad, con ramificaciones 
que alcanzan mas de 30 metros de 
longitud. La uva que produce es de 
color negro, muy exquisita, y en tal 
cantidad, que el'producto de la plan
ta en algunos años ha sido de miles 
de pesetas. 

Ha sido trasladado á Sevilla el ma-
gistrddo de la . Audiencia territorial 
de la Coruñadon Antonio Nieto Pa
checo, y nombrados para esta don 
Francisco Arias Carvajal, don Ber
nardo Pereira y Valeirasydon Enri
que Ruiz Crespo. 

E l doctor Zahina, presidente de la 
república de Colombia, falleció el 21 
de Diciembre último. El primer desig
nado para sustituirle era el doctor 
Euilez, ex-presidente de dicha repú
blica y jefe del partido indepen
diente. 

Por Eeal órden de 19 del actual 
se dispone que todos los magistrados, 
jueces j funcionarios del Ministerio 
fiscal, á excepción de los que ejerzan 
sus funciones en Madrid, eleven al 
Ministerio de Gracia y /usticia, den
tro del término de 15 dias, declara
ción circunstanciada de las incompa
tibilidades que surjan para ejercer 

Dícese que el enlace de la infanta 
doña Paz con el principe Luis de Ba-
viera se verificará el 2 del próximo .| ea^os de la carrera, conforme n lo 
AbriL á ñn de que puedan asistir los 
regios consortes á la boda de la prin
cesa hermana de D con el du
que de Genova, el 16 de dicho mes. 

prevenido en los artículos 117 de la 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial y 29 de su adicio
nal de 14 del año último; expresando 
determinadamenW las provincias y 

Por el ministerio de Gracia y^Jus-
ticia se ha publicado una Ueal órden 
fecha 17, disponiendo que la provi
sión de todos los registros de la pro
piedad que vaquen, cualquiera que 
sea su turno, se anuncie en U Gace-
ta después de inserta la convocatoria 
en el Boletin oficial de la respectiva 
provincia. Los registradores aspnan-
tes presentarán sus solicitudes al pre
sidente de la audiencia del territorio, 
quien pasará á la Dirección del ramo 
una lista de todos y sus expedientes, 
asi como los informes de los presi
dentes de las otras audiencias en que 
aquellos sirvan y un dictámen razo
nado sobre las circunstancias de cada 
neo, oyendo á la sala de gobierno. 
La Dirección hará la propuesta, que 
si correspondiese á turno de elección, 
comprenderá los tres registradores 
que se hubieren distinguido mas des
pués del último nombramiento, 

í Los registros que no sean preten-
I didos por registradores efectivos, se 
j proveerán en los aspirantes que lo 
í soliciten, anunciándose nueva convo
catoria por 30 dias. La Dirección 

formulará después la prepuesta del 

^e-tm colega: 
«Indica con mucho acierto L« 

CorrespoucUncia MilUar la necesi
dad que existe de aumentar la guar
nición de infantería del distrito de 
Galicia. ^ 

En efecto, con las fuerzas dispo
nibles en dicho distrito, que cuenta 
con cuatro provincias importantes, 
con el mucho servicio Jque tiene que 
prestar, por la existencia también 
de varios fuertes y castillos, es impo
sible se lleve éste á cabo con la 
puntualidad necesaria. 

Unase á esto la instalación de la 
Audiencia de lo criminal, que natu
ralmente exige un aumento de guar
dia para la custodia de los presos 
allí [existentes, y se comprendera 
cuán jus tay fundada es la petición 
que, en forma de consulta, ha eleva
do el capitán general del distrito al 
señor ministro de la Guerra. 

Celebraremos, pues, que se re
suelva en sentido favorable.» 
KaraMBEaaasggaaaaaaigE!» 

E L ENAMORADO AUSENTE. 

(Traducion del gallego de Valentín L . Carvajal 

I -
Adorados recuerdes y memorias 

De o t r a edad hechicera, 
Llegad á d a r consuelos á m i a lma 
De soledades y nobialgia enferma. 

Ai res , vagos conciertos de los montes 
De m i adorada t i e r r a , 

C r u r e d á refresca r la fren te m i a , 
Que pensamientos de un amor la queiD8 
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I I . 

Ambicionanrlo glorias y furtuna, 
Alianduiie íni aldva; 

IMientras que í ienl í i el co razón latidos 
á u l i c a podré olvidar la noche aquellaj 

Iluminaba montfs y llanuras 
L a luna con luz t rémula , 

Y doblando á las An imas , vibraban 
D,,liantes las campanas de la Iglesia, 

Cuando triste, y co i mas melancolia 
Que en alta noche reina, 

peí pueblo me ausenté , loco, l lorando 
Cual llora rjuien lu que mas ama deja. 

I I I , 

Como una aurora del florido Mayo 
Encanti d ira y leí!, , 

Cual los ángeles pura y candorosa, 
Y o M una niña en mi feliz aldea. 

Al punto que la v i , mov ió mi pecho 
Una fuerza secreta 

Que. a ella me atraia dominante 
Con el poder de una atracción suprema, 

Algo infinito, grande y misterioso 
Que nunca conociera, 

Que elevaba mi espíritu a los cielos 
E n alas de sublime complacencia. 

IV' . 

Virgen de amor, inspiradora, m ó v i l , 
De grandiosas ideas 

E l l a e n c e n d í en mi Corazón oscuro 
L a v iva luz de la pasión primera, 

Angel de redención, á nueva vida 
Resuc i té i ella, 

Por ella siento aliento en los trabajos 
Y valor en los males que rae aquejan, 

Por ella, de hi D laa soledades muero 
Wroscripto en esta tierra: 

!Por verme en el espejo de sus ojo.s, 
Y por o i r s u voz... no se que dieraj 

V 

" N o las hiere el olvido, coan^o ambac, 
Una de otra gemela, 

Sienten goce y do lor -cúa l ss una fuesen 
Y de manera igual uu id i s piensan. 

" C o n esta ronfianz; , va bien puedes 
Anclar tierraK y cierras; 

Fe l iz ó desgraciado, p'ibre ó r ico . 
D u e ñ o se rás del c o r a z ó n de Eugenia, 

" S i a lgún dia el amor de otras inugeres 
T u co razón inquieta, 

Recuerda el juramento de la L i m i t a : 
"Que i s castigue al que perjuro sea." 

" Y callo, que á decirte cuanto siento 
N c mis :a nos aciertan. 

Que el lenguage i i M i n d a n o es pobre siempre 
Farahabla r de un amor que el cielo enjen-

(d r a . " 

V I L 

¡ C u a n t o he Horade, oh Dios! ¡ A y , y que 
( l á g r i m a s 

de honda y amarga pena 
Surcaron mis megil las , recordando 
Estas ¡ay! de m i amor, palabras t i e rna s ! 

¡ C u a n t a s veces de noche, sin consuelo 
T r i s t e pensando en el la . 

Sufrí las infinitas soledades 
De l co razón que v ive en cruel ausenciii! 

iA que he venido aqui? ¡ H a d o enemigo! 
L a sed de las riquezas 

Me trajo de las playas de G a l u i a 
A'este arenal desierto do la / /au ' r ica . 

¿Que fortuna a lcancé? Ta l como vine 
Hoy gimo en la pobreza, 

Y e sma \o r m i desgracia, que no tengo 
E i consuelo de ver m i amada prenda. 

V I I I . 

En mayo las errantes golondrinas 
Retornan á m i t ie r ra , 

C ú b r e s e el campo de olorosas llores 
Naturaleza resucita e x p l é n d i d a . 

Se oye el ruido del trabajo, el eco 
De la gaita en las fiestas, 

Y cantos de placer y de a l e g r í a 
T u r b a r á n el silencio de m i aldea. 

me interinos, ya como propietarios, 
á la Secretan al de esta Junta, antes 
del dia lo del último mes de cada 
trimestre, pues de lo contrario que
darán po" satisfacer los haberes de 
dichos maestros, que con motivo de 
alteraciones, resulten hasta fél t r i 
mestre inmediato. 

Lo que esta Corporación acordó 
hacer público, esperando del celo 
de dichas autoridades el mas exacto 
cumplimiento de este servicio que 
tan rocoraendado está por ei Gobier
no de S. M.» 

nombrado Teniente fiscal de la AAL 
disociado lo criminal de Lugo. 

Nos alegramos. 

Amador infeliz, lejos del nido 
De mi tórtola tierna. 

Enmudec í ; como en mejores dias 
No puedo alz.tr alegres cantilenas 

IQue de dulces recuerdos á la mente 
Se agolyan y la pueblan! 

!Qne de sueños de amores y esperanzas 
A donde mora plácidos me l ievan¡ 

Y cual si de la infancia venturosa 
L a paz me so nriera, 

Como si en puros infantiles juegos 
Mágica resbalase mi existencia, 

Aun vé mi pensamiento, el rio, el monte, 
Los prados y las eras, 

Y los pinares y las casas blancas. 
Los l i sueños contornos de mi aldea, 

Aun imagino ver á mi adorada 
Del crucero de piedra 

E n las rusticas gradas, conversando 
Conmigo énamoiada y satisfecha. 

P a r é c e m e aun que efeucho de su acento 
L a suave cadencia, 

Müsicai iO aprendida, que mi arrullo 
Fué del verano en las ardientes siestas. 

Una tarde al morir la luz del dia, 
A orillas del rio Tea , 

Nuestras manos uniendo cual se enlazan 
E n los bosqi es los árboles y hiedras, 

Dijome suspirando c mgojosa: 
^ h s t a pasión inmensa 

Q^e por ti siento, Alberto, nunca olvides 
Que tú le has dado el ser, que tu la alienta 

" N «ble en sentii , ni dudas, ni zozobras 
E n mi alma se albergan; 

E i ti i un ii.da estoy, que no se olvida 
Cuando dos almas á entenderse llegan, 

- Por la Dirección general de correos 
se ha dispuesto que dosde el dia de 
mañana, 1 0 de Marzo, arranque de 
esta Administración principal de co
rreos á las dos y treinta minutos de 
la tarde, el carruaje que conduce la 
correspondencia por la linea de Pon-
ferrada, m vez ae hacerlo á las cua
tro y treinta como venia sucediendo. 

A u n a l l i de mí amor la casta v i rgen 
Me aguarda placentera. 

A u n a l l i tengo un alma que constante 
Y llena de emociones en mi piensa. 

^¡un a l l i t éngo un c o r a z ó n que siente 
Y qut l l o r a mis penas, 

L a mi tad de mi ser a l l i palpi ta , 
¡Cuando podré v i v i r al lado de e l l a ¡ 

En esta p rosc r ipc ión muero de angustia, 
Me ohogan las tristezas, 

Y las hondas mibt algias que padezco 
Mas eterna y cruel hacen m i ausencia. 

Antonio SCDI QU. 

Debemos recordar á los contribu
yentes que sean deudores á la Ha- | 
cietda por años ó trimestres anterio» 
res, que pueden satisfacer sus cuotas 
hasta el 5 de Marzo inclusive, sin 
los recargos en que ya han incu
rrido. 

La Junta de Instrucción pública 
de esta provincia ha publicado la si
guiente circular: 

«A fin de formalizarla contabilidad 
de las atenciones de primera ense
ñanza y evitar detenciones por falta 
de ios justificantes necesarios, se 
hace preciso que los señores alcal
des remitan las copias rfe los titules 
administrativos de los maestros que 
á lo sucesivo sean nombrados, ya co* 

El dia 24 á las siete de la noche 
celebró sesión la Excma. Diputación 
de estaf'provincia bajo la presidencia 
del señor don Luciano Figueras. 

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Un señor Secretario leyó'el dicta
men de ^ comisión de presupuestos 
que quedó sobre la mesa hasta el 
lunes 26 que se reunió nuevamente 
la Diputación bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil . 

Sin discusión fueron aprobados 
todos sus capitules: pero debe tener
se en cuenta que esta unidad de mi
ras era resultado de las animadas 
discusiones sostenidas por "' los seño
res Diputados en el sano de la comi
sión de presupuestos y en las reu
niones prévias que con este motivo 
han celebrado, y no como acontecía 
en la época conservadora, manifes
tación palmaria de la docilidad y su
misión de los representantes del pais 
á la voz de la autoridad, quegeneral-
mente se abrogaba la dirección de 
los asuntos de la provincia. 

Al tratarse de una. solicitud pre
sentada á la Corporación por el con
tador de fondos provinciales, en la 
que pedia el aumento de 1.000 pese
tas en la consignación de gastos de 
material para la dependencia de su 
cargo, la Diputación se constituyó 
en sesión secreta. 

Al abrirse de nuevo las puertas del 
salón de sesiones al público, se esta
ba verificando la votación. La peti
ción fué ^desestimada por 13 jvotos 
contra cnatro. 

A propuesta del 5r, Gobernador se 
acordó agregar á la comisión de pre
supuestos al Sr. Knriquez, á la de 
obras públicas el Sr. Reigada, á la 
de Beneficencia el Sr. Dieguez, á la 
de Hacienda el Sr. Areas y á la de 
Administración el Sr. Eodnguez 
Marquina. 

El pensamiento que ha presidido 
esta proposición del Sr. Gobernador 
fué sin duda alguna hacer partí
cipes de los trabajos de las comi
siones de la Excma. Diputación á 
los señores relevados de estas moles
tias por voto de sus compañeros. 

E l ííobernador Sr. Mores al propo
ner estas agregaciones hizo una acla
ración, altamente consoladora, á 
nuestro juicio, para los de la fracción 
del pacto. Dijo que al pedir que se 
concediese participación en las comi
siones á los designados, no rezaba 
con la Comisión provincial por impo
sibilidad de la ley. 
1 A las nu^ve de la noche se levan
tó la sesión. 

En la sesión de anteayer el dipu
tado provincial Sr. Fuga;, ha decla
rado que el ingeniero jefe de obras 
públicas de esta provincia ya habla 
liquidado obras por valor de seis mi
llones de reales pertenecientes á la 
carretera .le ViUacastiu á Vigo y á 
las que es acreedora esta provincia 
por anticipos hechos al Estado. 

Dijo además que ei Sr. Garaizabal 
prosigue con incansable actividad ea 
los trabajos de liquidación de las 
mencionadas obras, á fin de poder 
emitir el informe que se le ha recla
mado por la Dirección geutíi'al da 
obras públicas, informa del que de-
nende que el Estado reconozca á la 
provincia de Orense el crédito do on
ce millones de reales, que le perte^ 
neceo por anticipos realizados para 
la censtruccion de la carretera da 
Yillacastin á Vigo-

Tan agradable noticia deseamos 
que se traduzca en hechos prácticos, 
ya porque con tan respetable canti
dad puede darse un gran impulso á 
las obras públicas de reconocido inte
rés en nuestra provincia ya porque da 
é'strt modo pasará de imaginaria á 
efectiva la suma quf* viene consig
nándose en los presupuestos y qua 
hasta la fecha no ha servido más qua 
para dar apariencias de mülonaria á 
ana provincia pobre y abrumada de 
obligaciones como la nuestra. 

E l sábado último los mozos com
prendidos en el actual reemplazo del 
ayuntamiento de Laroco que se dir i
gían á esta capital para ingresar ea 
caja, trabáronse de palabras en el 
punto denominado Villarino dos Pa-
lleiros con un traficante conocido ea 
aquellos pueblos. 

El mozo comprendido en el sorteo 
c o n e l n ú m . 1, separándose de sus 
compañeros, detuve la caballería qua 
montaba el aludido traficante, lo de
rribó en tierra y le infirió una terri
ble puñalada, de la que falleció á las 
pocas horas. 

E l cri.uinal ha sido detenido y se 
encuentra á disposición del Juzgado 
correspondiente. 

El Promotor fiscal que fué de' esta j 
Juzgado, D . /íamori Nieto ha sido i 

Corigreso continúa discusión código 
comercio. 

Surgido conflicto Chile Vaticano* 
Cotización cuatros:-~ QtlO 

Imprentalde EL Eco DE ORENSE. 
AUay 15, da jo. 
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EL ECO DE ORENSE 

( C B É D I T O V I T A L I C I O ) 

F'>Jí DO DF. G A I Í A N T Í A 

3 2 miSluiíes» de p é s e l a s 
S E G U R O S R E A L I Z A DOS 

34& BuilBosios «le pese tas . 
Domicilio social: 9i¿, ruc Uic/ülieu, Pxns 

n u m m uoo PESETAS BEE^OOLSABLES m \ SOETEO A 

S E G U R O S P A G A D O S 

4 3 taiilSities de |>ese<as» 

1,000 PESl'TAS. 
E ! snscritor t i e t i ? la seguridad de rs-ibir tantas veces 10.000 pése las romo contratos haya s iscrito. 

¡'«tr cada pólfzáde 1 0 . 0 0 0 pesetas, el snscritor puede pagar á bu e l ecc ión , ó una pr?ina única df 1 050 pesetas (de esta suma 
50 pesetas se aplic . in á 'derechos de t i ubre y de coala lo ; , á 2 0 priiuas anuales de SO pesetas cada una, pagaderas la primer, ̂  
al saScribirse y las deníás anualmente, con la facultad para el suscntor de anticipar ios p^goí, obteniendo el beneficio de 
(ni 3 1¡2 pop 100 anual sobre las cantidades qne anticipe. 

LO-Í si srritoies que u ^ t e H por el abono d 8 ) pesetas anuales llenen el mismo derecho al sorteo que los que hayan satisfe-
iba í ) 50 pesetas de una sola vez. A l salir premiadas sus pólizas se les reembolsarán 10 .000 pesetas, descontando las pri
mas que adeuden. Todos l<»s contratos soo reembolsables á 10 .000 pesetas por medio de sorteos anuales ajustados al cuadro 
que a c o m p a ñ a á cada pó l i za . Los sorteos se celebraran el 1.0 de Jul io de cada a ñ o t o ej domicilio social del C R É Í J l T V I \ -
G K H . E l pago de las p ó l i z a s premiadas se veri ficará ->l i , de Enero de cada a ñ o . Todo nortadbr de una fpól iza puede 
asistir a l s(»rtei>. E l primer sorteo se verificó el 1 de Jul io de 1 8 8 2 , siendo reembolsadas el 1 .'0 d Í Enero de 1883 las pólizas 
premiadas. E l segundo torteo se verificaii «1 1/ de Jal l ie de 1383. L a suscriceio;i 4 estas pó l i zas no exige ninguna íurma-
lidad ni presentación de documento alíiun» siendo el portador y tiastnisibles á voluntad de su d u e ñ o , 

. - ídemas, en todo tiempo el C I I D I T V t / / G E I l podrá, á pet ic ión del « i s c r i t o r , comprarle su pól iza . E l precio de compra 
eim\\iTQfu\e.('x t i total de las samas pagadas por el snscritor aimcstado de los interee&s cetkulad&s ú i a z o n de 3 l iSpo / 10) a lano. 
E l C I I E O I T V i A G V A l fista también autorizado á prestar á los suscritores, previo refonocumento de los titulos á razón de 

, on 5 por 100 de interés anual, hasta el ^ 0 por 100 del valor de sus pól izas; es docix hasta el 90 por 100 del total integro 
de las cantidades pagadas con A aumento de los intereses á razón de 3 1 |2 por i 00 a i a ñ o . 

E l snscrifor u m pófixa s<6-s el cual se haya hecho UM prést(,m> conserva todos sus derechos á Jos sorteos y reembolsos 
tJe 10.000 pesetas. E i C ' l l E D . T O V I T A L I C I O ha sido foadado por Decreto de 20 de M a n o de 18'5,4. E n virtud del artí
culo 3." del mismo, esti obligado a presentar cada semestre un extracto de susituaciun a l Gobierno, bajo cuya vigilancia 
opera. 

L a s pólizas del C R E D I T O V I / í G E R . tienen en todo tiempe, como garantia del reembolso, inmuebles, acciones del Banco 
de pranda préstamos hipotecarios, b <ii »s del Tosoro y fondos publicas. La C o m p a ñ u es propietaria, entre « t í a s inmuebles 
del magní l ico Hotel C mtkieotal de fViris. 

Por medio de las pólizas de seguros reembolsables de 10.000 pesetas^todo snscritor ó sus herederos rec ib irán el importe 
integro de las expresadas 10.000 pesetas, no habieiado desenbolso mas de L050 pesetas ó 20 anualidades de 80 pesetas. Por 
10 pól izas por las cuales feabra satisfecho 10 500 pesetas ó 20 anualidades de SOO recibirá 100.000. 

Por 100 pól izas que le habrán costado i05.000 pesetas ó 2o anualidades de 8.00o, recibirá un mil lón dejpesetas. E l sus-
l i W puede pagar á su e l ecc ión 1.050 pesetas de una vez ó 20 primas anuales de 80 pesetas. | E n uno y otro caso tiene los 
mismos derechos al sorteo anual y al reembolso de lO.OOO pesetas. 

P a r a pfospectos y detalifis, d irigírse 

AGENCIA sGENERAL H E ESPAÑA 
EÜENCAERAL, 18, ENTRESUELO. MADRID. 

E n Orense:. Sr. D . J , M. Murías, banquero, 

FÁBRICA DE JABON 
DE 

C^fuo una prueba de la huena .aceptación que han obtenido Jos jabones,de 
mi fábriea, puedo d eir qne en-un a ñ o — d e s d i Octubre del 81 hasta igual ¡mes 
riel 82—tve fabricado y vendido J 4 3 6 0 . a r r e a s de ja.jon, cantidad considerable 
t i se í ie i ie .presente que solt» cuenta e-ata fábrica dos años de existencia y .que 
hasta'hace poco «ad íe queria en G a l i c i a otro jabón que no fuese el sevillano. 

Albora he dado prkieipio á la ^ahricacion .de jabón «erde y sigo fabricando 
las clases que pueden v e i se á eonimuaciun, cuyos .precios, atendida :su .buena 
cai-iOad, IK» tieiten competencia en toda Ga l i c ia . 

• CLASES Y PREGlfOS 

Pinta sevillana a 130 rs. quintal gallego^ 
— encamada .á 130 — 
— verde á 120 — 

— hlanco, á 120 — , 

PB, ÍMdCIPEy V K L A Z Q U E Z I L O R E N O 

A cademia preparatoria 
0 1 R I G I D A | p o a 

Don Rafael de Echevarr ¡a 
est ahledda en Ptevedra 

PREPARACION COMPLETA 

p a r a earreras especia í e s , el v i -
í e s ^ militares. 

Enseñanza particular de los idio
mas francés, italano, inglés y ale
mán.-Tenedora , de Ibros por par-
tda doble =Repaso de las as^natu-
ras del ^achllerato. ^ 

Real 12, Pontevedra 

Precaución 

E n vista de la aceptac ión alcanzada por 
leR.xcelentes cualidades 'de las "Equina* 

ertMa comnañi . , fabri] S I N G E R , mas de. 

" 0 fabricantes de maquinas P l a c ó s e s í« 
e putauo,, 6 rechazada8S del mercado p(,r 
Inúti les ó défecu iosas se valen de nuestro 
''«""bre S I N G E R para sorprender al p$. 
dlco. 1 odas las que se venden con los nom-

r w í S I N G E R '-erfeccionado, « i s t ema 
5 f N ^ E R y a u n S í N ^ E R , , s o n fa'lsificacio-
c ^ v r -laS legilimas de la •í,0,1,Pí»T5ia ^ W i S 

, N ^ I ' , R , a pesar deque la matjíiiina, !a 
m e s a d maqueado y todas las forraias ex-
','ri,"|es ^ a n aparentemente iguales. E l fe^ 
rho de (jue los falsificadores escogen como 
^ las maquinas tl̂ e la C o m p a ñ i a fabril 
M N G E R es por si solo la prueba mas evi
dente de sn universal popularidad y de su.« 
nme|,o,raibíle resultados: e-s la garantia íísas 
completa para el públ ico , porque no falsifi-
c a ñ a n una maquina por la qne no se hubie 
ede mostrado una preferenri! decidida. 

máquina legitima tiene el nombre de 

f i e S¡ngerMa!iBÍiictjiríi|]CoinpíiB| 
L A C O M P A Ñ I A F A B R I L S I N G E R ) 

estampado en el brazo de la misma, y He-
A a n d o ademas en dicho brazo la marca de 
abrica. 

liCiiáado coajks Wsificaciones!! 
Para'evitar engaños , comprar solamente 

en la dirección genera) de la Coropama 
Fabril S I N G A R , c e n i a S u c u r s a l — O r e a 
se Progreso 36' 

Esta casa, establecida en todas Has {*)-
biaciones importantes d d mundo, atieode a i 
que haya adquirido una de sus má^uiiaas 
en cualquier punto, bien al contrario de ilo« 
tratadores desconocidos y revendedores, 
oue de janá sus clientes siu"poder usar la« 
maquinas por falta de agujas y piezas suel-
ias, las que la C o m p a ñ i a Fabri l S I N G E Í l 
tie .e grandes surtidos en todas sus sucu í sa -
le&.¡ 

Pídanse C a t á l o g o s f y ' l i s t a s de precios á 

U C n ^ i i í a Fabil SINGER á 
Sfi^Progreso^ 36 

OREN5E 

Se venden 150 mo
yos de vino blanco y I 
linio, de la mejor ea- j 
lidad de lafcribera de' 
Orense 

E n la calle de San 
Miguel, núm. 15 da 
rán razón. 

Asma, tos feri

na, catarros 

crónicos, opre

siones, etc., ele. 

m m m m m m n 

Polvos anti-asmáticos 
de GASTALDO, 

de sorprendentes resultada 
Depositarios,— Orense, seño'B Vititia da 

^ I d e d á r a y en tudas las capiiaies dd ''-« 


